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Considerando que el expediente tramitado a tal fin reúne los 
requisitos prevenidos en las normas vigentes, y el mismo ha 
sido avalado, en el trámite de audiencia e informe, por la con
formidad de los interesados y la no existencia de reclamación 
contra la que se pretende,

Este Ministerio ha dispuesto:
l.° Clasificar como Fundación benéíico-particular de carác

ter mixto la denominada «Fundación Salarich-Calderer», cons
tituida por la fusión de las Fundaciones instituidas por don Ra
món Salarich Pedrals en su testamento de 30 de enero de 1934, 
autorizado por el Notario don Juan Francisco Sánchez García 
y que en su dia fué clasificada por este Ministerio por Orden de 
9 de marzo de 1932, y la de don Rafael Calderer Carrera, autori
zada por el Notario don Francisco Batllé Baró, en 7 de agosto 
de 1939, con las finalidades señaladas en el artículo tercero de 
sus Estatutos a que se ha hecho alusión en los resultandos de 
esta resolución.

2.o .Mantener la adscripción permanente del capital funda
cional constituido por la integración del resultante en ambas 
fundaciones, adoptándose las medidas cautelares precisas para 
su administración, mediante la inscripción en los Registros y de
pósito de los valores en establecimiento bancario, debiéndose 
elevar por el Patronato de las Fundaciones relación autorizada 
y actualizada de bienes de los que integran el patrimonio de 
ambas Fundaciones.

3. ° Confirmar a los Patronos instituidos, según el artículo 
quinto de los Estatutos y a los que por sucesión, en su día, les 
corresponda.

4. ° Someter a la nueva Fundación a la obligación de for
mar presupuestos y rendir cuentas al Protectorado de la Bene
ficencia, sin perjuicio del cumplimiento de las cargas funda
cionales, y

5. ° Dar de esta resolución los traslados reglamentariamente 
prevenidos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 4 de enero de 1966.

ALONSO VEGA
limo. Sr. Director general de Beneficencia y Obras Sociales.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 24 de enero de 1966 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo número 15.551.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
15.551, promovido por «Antracitas de Fabero, S. A.», contra 
Resolución de este Departamento de fecha 11 de agosto de 1964, 
que desestimó los recursos de alzada interpuestos contra acuer
dos de la Comisaría de Aguas del Norte de España de fechas 
26 y 29 de febrero y 3 de marzo de 1964, referentes a sanciones 
impuestas por vertido de aguas residuales y escombros en el río 
Sil y lugar conocido por Recuelga (León), la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 25 de 
noviembre de 1965, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencio
so-administrativo interpuesto por la Compañía "Antracitas de 
Fabero, S. A.”, contra la Resolución de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas de 11 de agosto de 1964, la debemos con
firmar y confirmamos por estimarla ajustada a derecho, sin 
imposición de costas.»

Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 24 de enero de 1966.

SILVA
limo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

ORDEN de 24 de enero de 1966 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo número 15.685.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
15.685, promovido por don Eugenio León Albarrán Antón, con
tra Resolución de este Departamento de 8 de septiembre de 
1964, que desestimó reposición contra la de 27 de febrero de 
1964, sobre adjudicación de servicio público de viajeros por

carretera entre Madrid y San Sebastián, la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 18 de 
noviembre de 1965, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando este recurso, seguido a instan
cia de don Eugenio León Albarrán Antón, contra Ordenes mi
nisteriales de Obras Públicas de 27 de febrero de 1964 y 8 de 
septiembre del mismo año, la primera, sobre línea de trans
portes por carretera, y la segunda, denegatoria de su reposición, 
declaramos ser ambas conformes a derecho; absolvemos de la 
demanda a la Administración General del Estado y no hace
mos especial imposición de costas.»

Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1966.

SILVA
limo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

ORDEN de 24 de enero de 1966 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo número 16.696.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
16.696, promovido por Compañía «Industrias Coromina, Socie
dad Anónima», contra Resolución de este Departamento de 
fecha 6 de febrero de 1965, que desestimó reposición interpuesta 
contra la Orden de 13 de noviembre de 1964, en el expediente 
de recrecimiento de presa de propiedad de la recurrente en el 
río Fluviá, provincia de Gerona, la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 6 de diciembre 
de 1965, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando la alegación formulada por el 
Abogado del Estado, de inadmisibilidad del recurso contencioso- 
administrativo, y también este mismo, interpuesto por la re
presentación procesal de la Compañía "Industrias Coromina, 
Sociedad Anónima”, contra las Ordenes del Ministerio de Obras 
Públicas de 13 de noviembre de 1964 y 6 de febrero de 1965; de 
mención en el cuerpo de esta sentencia, debemos declarar, como 
declaramos, la inadmisibilidad de dicho recurso, como también 
que las referidas Ordenes son conformes a derecho, por lo que 
quedan válidas en toda su integridad, y absolvemos de la de
manda a la Administración del Estado. Sin declaración espe
cial respecto a las costas de este procedimiento.»

Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1966.

SILVA
limo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

ORDEN de 28 de enero de 1966 por la que se amor
tiza y aumenta una plaza de Ayudante de Obras 
Públicas en los servicios que se citan.

limo. Sr.: Por conveniencias del servicio y de conformidad 
con lo informado por la Dirección General de Transportes Te
rrestres y Secretaría General Técnica,

Este Ministerio ha resuelto amortizar una plaza de Ayu
dante de Obras Públicas en la plantilla de la Junta de Estudios 
y Enlaces Ferroviarios, aumentándola en la de la citada Se
cretaría General Técnica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1966.—P. D., Santiago Udina.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 29 de enero de 1966 por la que se adju
dica el concurso celebrado para adquisición de «Una 
barredera mecánica», con destino al puerto de Pa
sajes.

limo. Sr.: En el expediente tramitado a los efectos de ad
judicar, por el sistema de concurso público, la adquisición de 
«Una barredera mecánica», con destino al puerto de Pasajes, 
expediente informado favorablemente por la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado y por el Ministerio de 
Industria en 16 de julio de 1965 y 12 de enero de 1966, res
pectivamente,


